
La redefinición de la red vial se centra en 
cuatro aspectos: la revisión de las 
direcciones de las vías, la definición de 
zonas de parqueo en la vía (valorar 
parquímetros), ubicación de las líneas 
amarillas y las recomendaciones de 
rotulación y semáforos nuevos en el 
barrio.  barrio.  

Estos aspectos se proyectarán en 
coordinación directa con el Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes una vez que 
se inicie el desarrollo del presente plan.


